RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002837, Ent. N° 2065/14)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con Seis Contrataciones Directas por Excepción con varias Cooperativas Sociales que brindan el Servicio de Acompañantes a Beneficiarios de los Programas del MIDES en diversos Centros, al amparo de la causal de excepción establecida en el Numeral 20) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle del MIDES;
RESULTANDO: 1) que, este Tribunal, en Sesión de fecha  6 de marzo de 2014, observó el gasto de las contrataciones directas por excepción con las  Cooperativas Dar y Prodefu por encontrarse en ejecución en contravención a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y observó el gasto emergente de los Convenios suscritos con la Cooperativa Social Arquitectas por la Vida por considerar:
a) que la excepción que ampara el procedimiento establecido en el Numeral 20) del Artículo 33 Literal C) del TOCAF es de interpretación estricta como todas las excepciones a la regla de contratación mediante procedimiento competitivo, por ende, debe cumplirse sin excepción con el tope máximo de la licitación abreviada; y
b) que los contratos realizados con la Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida” tienen el mismo objeto y superan el tope de la licitación abreviada, por lo que no cumplen con lo establecido en la norma al amparo de la cual se celebran (Numeral 20 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF);

2) que en esta oportunidad se remite Resolución de fecha 13 de marzo de 2014, dictada por el Ministro de Desarrollo Social, por la que reitera el gasto total, derivado de las contrataciones antes mencionadas, “dada la urgencia y necesidad de contar con los mencionados servicios”;
3) que por nota fechada el 24 de marzo de 2014, la Contadora  Auditora interviene el gasto total por reiteración;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron las observaciones oportunamente realizadas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas por este Tribunal con fecha 6 de marzo de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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